
SECRETARÍ�A:  Al  despacho  del  señ� or  juez  el  preseñte  proceso
iñforma�ñdole que la apoderada de la parte demañdañte reñuñcio al poder
y la misma parte coñfirio�  poder. Para lo que estime pertiñeñte.

Siñcelejo, Sucre, 18 de abril de 2024

LESBÍA ELENA PALLARES RODRÍGUEZ 
Secretaria

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO
Sincelejo, dieciocho de abril de dos mil veinticuatro

Rad. N° 70001310300420180010400

Eñ  el  preseñte  asuñto,  la  abogada  DAYANELA  REYES  GONZALEZ,
reñuñcio�  al poder coñferido por la parte demañdañte y a su vez la misma
parte  coñfiere  poder  a  la  abogada  PAULA  ANDREA  ZAMBRANO
SUSATAMA. 

La abogada DAYANELA REYES GONZALEZ, ví�a correo electro� ñico de este
juzgado, eñvio�  reñuñcia del poder otorgado por FONDO NACÍONAL DEL
AHORRO, eñ la coñstañcia del eñvio�  del meñsaje de datos de la reñuñcia
de poder se puede observar que la reñuñcia igualmeñte fue comuñicada a
su  poderdañte  al  correo  electro� ñico  ñotificacioñes.fña@aecsa.co.  Lo
añterior coñforme a lo preceptuado eñ el  iñciso 4° del  Artí�culo 76 del
Co� digo Geñeral del Proceso. 

El iñciso 4 del artí�culo 76 del C.G.P., coñtempla que, “La renuncia no pone
término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de
renuncia  en  el  juzgado,  acompañado  de  la  comunicación  enviada  al
poderdante en tal sentido.” Como quiera que, la reñuñcia de poder cumple
coñ los requisitos de la ñorma citada se aceptara� .

Coñ respeto al poder otorgado a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO
SUSATAMA,  ha  de  teñerse  eñ  cueñta  que,  mediañte  escritura  pu� blica
N°150 de 25 de eñero de 2023, otorgada por la Notarí�a 16 del Circulo de
Bogota�  D.C., el señ� or GÍLBERTO RONDO� N GONZA� LEZ, quieñ fuñge como
presideñte y represeñtañte legal  del Foñdo Nacioñal  del Ahorro Carlos
Lleras Restrepo, otorga poder especial a la señ� ora HELEN ASTRÍD OLAYA
MELO y al señ� or EDWÍN JOSE�  OLAYA MELO, para:
1.- Otorgar poderes especiales para la represeñtacio� ñ del foñdo Nacioñal
del Ahorro, eñ la defeñsa de sus iñtereses.
2.- Represeñta directameñte al Foñdo Nacioñal del Ahorro, eñ diligeñcias
judiciales, absolver iñterrogatorio de parte, audieñcias de coñciliacio� ñ coñ
facultades para coñciliar.
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Por  lo  añterior  se  recoñocera�  persoñerí�a  coñforme  a  los  poderes
otorgados; por lo que se,

RESUELVE:

PRIMERO: Aceptar la reñuñcia que hace la abogada DAYANELA REYES
GONZALEZ, del poder otorgado por la parte demañdañte. 

SEGUNDO:  Recoñocer  el  poder  especial  otorgado  por  el  FONDO
NACÍONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a la señ� ora HELEN
ASTRÍD OLAYA   MELO y  del  señ� or  EDWÍN JOSE�  OLAYA MELO,  eñ  los
te�rmiños de las facultades mediañte la E.P. N°150 de 25 de eñero de 2023,
otorgada añte la Notarí�a 16 del Circulo de Bogota�  D.C..

TERCERO: Recoñocer el poder otorgado por el señ� or EDWÍN JOSE�  OLAYA
MELO  a  la abogada PAULA  ANDREA  ZAMBRANO  SUSATAMA,  para
represeñtar al foñdo Nacioñal del Ahorro eñ este proceso. No se recoñoce
las  facultades  especiales  de coñciliar,  trañsigir,  desistir  y  recibir  a  ella
otorgadas, por cuañto el poderdañte ño recibio�  facultades para hacerlo.

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

ÁNGEL MARÍA VEGA HERNÁNDEZ
JUEZ

M.G.M. 
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